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RESOLUCION de 10 de diciembre de 1990, de la Dirceo"
ción General de Politüa Tecnológica, por la que se homo­
loga un emisor-receptor portátil. marca «Greal). modelo
CV·66, fabricado por «(Greal Electronics Corporatiom>, en
su instalación industrial ubicada en TailVan.

10207 RESOLUC/ON de 10 de diciembre de 1990. de la Direc­
ción General de Política Tecnológica. por la que se homolo­
gan un emisor·rereplor portátil (TMA·900-A), marca «/nd~
lec». modelo 1·6222. fabricado por «/ndelec. Sociedad
Anónima», en su instalación industrial ubicada en Zamu·
dio (Vizcaya).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Industria Electrónica de Comunicaciones, Sociedad

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por Sitelsa, con domicilio sodal en calle Vía Augusta, 186,
municipio de Barcelona, pro\,jncia de Barcelona, para la homologación
de un emisor-receptor portátil. fabricado por «Grent Elcctronics Corpo­
ration», en su instalación industrial ubicada en Taiwan;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción solicita. y que el Laboratorio «eTC Servicios Electromecánicos.
Sociedad Anónima», mediante dictamen con clave número 2753/M~lE,

y la Entidad de Inspección )' Control Reglamentario «Teenos Garantía
de Calidad, Sociedad Anómma», por certificado de clave número TV­
SIT.GRE-IA-Ol (ER), han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la contra­
seña de homologación GTP-0053, )' fecha de caducidad el día 10 de
diciembre de 1992, definiendo como características téenicas para cada
marca y tipo homologado, las que se indican a continuación. debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 10 de
diciembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. la documenta­
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo. en las mismas condicio­
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita. y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación. dará lugar a la
suspensión cautelar de la mísma. independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Caracterislicas comunes a todas las marcas JI modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Numero de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/KHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.­

Unidades: W.

Valor de las características para cada marca y mpdelo

Marca «Great», modelo CV-66.
Características:
Primera: 300-1000.
Segunda: 6/25; 12,5.
Tercera: 2,5.

En virtud de lo establecido en el artículo 6.0 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre). estos equipos además deberán estar en posesión del
certificado de aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco­
municaciones, previamente a su importación. fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de diciembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.
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RESOLUC/ON de 10 de diciembre de /990, de la Direc­
ción GelU'ra/ de Pol/tica Tecnológica, por la que se homo­
loga 1111 emisor-rl'ceptor porlátil (FllF). marc~ «(!'iagai l ).

modelo l\T-6:!O. fabricado por «(Al/y CommuntCatlOlI. Ca.
Lld.>!, ('11 Sft iI¡stalación industrial ubicada en Taiwán.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por Sitelsa, con domicilio social en calle Vía Augusta, 186,
municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación
de un emisor-receptor portátil (VHF), fabricado por <<AJIy Communica­
tion. Ca. Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Taiwan.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa­
ción solicita, y que el «Laboratorio eTC SerVicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen con clave número
4290/1507/2, y la Entidad de Inspección y Control Reglamentario
«Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de
clave número TM-SIT.AL·IA~Ol (RT), han hecho constar que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto, con la contra­
seña de homologación GTP·Q06I, y fecha de caducidad el día 10 de
diciembre de 1992. definiendo como caracterfsticas técnicas para cada
marca y tipo homologado, las que se indican a continuación. debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año. y el primero antes del día 10 de
diciembré de 1991.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta­
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condicio­
nes que en el momento de la homologación. .

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación, dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulacióT'i; en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la VÍa administrativa,.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días. contados
desde la recepción de la misma.

En virtud de Jo establecido en el articulo 6.° del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto «(Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre de 1989), estos equipos además deberán estar en posesión del
Certificado de Aceptación. emitido por la Dirección General de Teleco-­
municaciones. previamente a su importación. fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
~fadrid, 10 de diciembre dc 1990.-La Directora general, Regina

ReviJla Pedreira.

Valor de las caracteristicas para cada marca JI modelo

Marca' ·~<Nagai». modelo MV-620.
Características:
Primera: 30 - 300.
Segunda: 6/25.
Tercera: 2,5.

En virtud de lo establecido en el artículo 6.0 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (~~Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre de 1989). estos equipos además deberán estar en posesión del
Certificado de Aceptación. emitido por la Dirección General de Teleco­
municaciones. previamente a su imponación. fabricación en serie para
el mercado interior, comercializa~ión e -instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de diciembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

Caracterú:licas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Numero de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/KHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades: W.
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Anónima» (JNDELEC), con domicilio social en Parque Tecnológico,
parcela 108, municipio de Zamudio, provincia de Vizcaya, para la
homologación de un emisor-receptor portátil (TMA-90Q-A). fabricado
por «lndelec, Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada
en Zamudio (Vizcaya);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente, que afecta al producto Cuya homologa­
ción solicita, y que el Laboratorio «CTC, Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediantcdiclarncn con clave número 4.290/1813,
y la EntidOld de Inspección)' Control Reglamentario «Teenos Garantía
de Calidad. Sociedad Anómma», por certificado de clave número TV·
IND"IA-Ol. han hecho constaeque los modelos presentados cumplen
todas las espedficaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2296/1985. de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de Ilcuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GTP~I008, y fecha de caducidad el día 10
de diciembre de 1992, .definiendo como características técnicas para
cada- marca y tipohomolo~do, las que se indican a continuación,
debiendo el interesado solicItar los certificados de conformidad de la
producción con una periodicidad de un año, y el .primero antes del
día 10 de diciembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
,para sometcrse al control y seguimiento de la producción, la documenta­
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condicio­
nes quc en el momento de la homologación.

Esta homologación se,efcctUa'en 'relación 'con la disposición que se
cüa. y por lanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la·misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso, ysin perjuicio de las reponsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. .-

Contra esta Resolución, que, no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso. de .alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía. en -el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Númcro"decanales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/KHz"
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimcn de portadora.

Unidades: W.

Volar de las caracJeristicas para cada marca y modelo

Marca «lndcleo), modelo I~6222.

Características:
Primera: 300-1.000.
Segunda: 1.320/25.
Tercera: 1,.10.

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
I066/l989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado») 5 de septiem­
bre), estos equipos·además deberán estar en posesión del certificado de
aceptación, emitido por la Dirección General de Telecomunicaciones,
previamente a su importación, fabricación en serie paTa el mercado
interior, comercialización e instalacíón en España.

.Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de diciembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla P~dreira.

RESOLUClON de la de diciembre de 1990, de /a Direc.
ciÓIl General de Politica Tecnolrígica, por la Que se homo­
loga Ufl emisor-receptor portátil (TMA~900~A), marca «Tec­
nopJlOne», modelo PC.lOS. fabricado por «Technofone_
LTD.», en su im..raladónindustr'¡al ubicada en Camberley
(Ing/aterra).

Recibida en la Dirección General'de Política Tecnológica la solIcitud
presentada por «Alcatel StandardEJectrica, Sociedad Anónima»,con
domicilio social en calle Ramírez de Prado. 5. municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de un .emisor-receptor
portátil (TMA-900-A), fabricado por «Tcchnofone LTD.», en su instala­
ción industrial ubicada en Camberley (Inglaterra);

Resultando que por el interesado se ,ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afccta al producto cuya homologa-

ción solicita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante dictamen con clave número 90074094, y la Entidad de
Inspección y Contra Reglamentario «Norcontrol. Sociedad Anónima»,
por certificado de clave número NM-OLl·IA~OI, han hecho constar que
los modelos presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2196/1985, de 8 de noviemb.re.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en 1.1 referida
disposición. ha acordado ~omologar los citados prodlh.:lO". con la
contraseña de homologación GTP.lOIO, y fecha de cadllcid¡:d d dia 10
de diciembre de 1992, definiendo como características tCCllll;aS para
cada marca y tipo' homologado, las que se indican 0:1 co~l1il1uación,
debiendo el interesado solicitar los certificados de ronformidad de la
producción con una periodicidad de un año. y el primero antes del día
10de diciembre de 1991. '

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al contra! y seguimiento de la -producción, la documenta­
ción acreditativa a fin de \'crificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen. como mínimo, en las mismas condicio­
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por taRto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le seaaplicabJe.

El .incumplimiento de cualquiera de las condici<mes fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las reponsabilidades que de ello
pudieran derivarse.

Contra esta Resolución.. que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse ·recurso .de .alzada ante el ,excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados
d~sde la recepción de 'Ia misma.

Caracreristicas comunes a todas las -marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda.de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación eetre ellos.

Unidades: CanaJes/kHz. > . <.

Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.
Unidades; W.

Valor de las caral.-'leristicas para cada marca JI modelo

Marca «Tecnophonc», modelo pe-205.

Características:
Primera: 300·1000.
Segunda: 1320/25.
Tercera: 1,58.

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
1066/1989,' de 25 de agosto (<<Boletín· Oficial del Estado)) de 5 de
septiembre), estoS equipos deberán estar en posesión del certificado de
aceptación, emitido por la Dirección General de Telecomunicaciones,
previamente a su importación, fabricación en serie para eL mercado
interior, comercialización e instalación en España.

Lo que-se hace ·públieo· para general· conocimiento.
Madrid, 10 de diciembre de 1990,o-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira. .

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1990, de la Direc~

ción General de Polüica Tecnológica, por la que se homo­
loga un emisor~receplorpO'1átil (TMA~900-A), marca «Oli·
veUb), modelo OCT"300. fabricado por «TechnQfone Ltd.»,
en su l1lstalación industrial ubicada en Camberley
(Inglaterra).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Hispano Olivetti, _Sociedad Anónima», con domicilio
social en ronda de la Universidad, 18, municipio de Barcelona,
provincia de Barcelona. para la homologación de un emisor-receptor
portátil (TMA~900-A), fabricado por ·«Technofane Ltd.»,·en su instala­
ción"industrial ubicada en· Camberléy (Inglaterra);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente, que afecta al producto cuya homologa­
ción solicita, y' que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante dlctamen con 'Clave número -Q()074094, y la Entidad de
Inspección yContro! Reglamentario «Norcontrol. Sociedad AnónimM,
por certificado de clave número NM-OLI-IA-OI, han hecho constar que
los modelos presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el.ReaJ Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha .acordado ,homologar los citados produclOs".con la
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